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Referencia: Circular Aclaratoria Nro. 1 - EX-2021-31557491- -APN-SG#SOFSE

 

Contratación Directa por Adjudicación Simple por Especialidad- EX-2021-31557491- -APN-SG#SOFSE 
“REACONDICIONAMIENTO INTEGRAL Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE COCHE MOTOR 
MATERFER CM2503-CR2503”

 

Aclaratoria con Consulta

 

Respuestas a las consultas efectuadas por los Participantes del llamado a Contratación Directa, derivadas por 
medio autorizado por Pliego en los términos del Artículo 6°, Apartado "CONSULTAS Y ACLARACIONES” 
del Pliego de Condiciones Particulares del presente llamado.

 

Consulta Nro. 01:

 

“…El Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en su art. 17 establece los requisitos que se deberán presentar 
únicamente en soporte papel. En dicho art. No se menciona la Garantía de Mantenimiento de Oferta. Además, 
el PCP en el art. 12 menciona los tipos de garantías, pero no menciona a la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta.

Sin embargo, en el art. 15 del PCP Documentos e información a presentar por el oferente, en el inciso A.12), 
dice “Documentación que acredite el pertinente cumplimiento de la Garantía de Mantenimiento de Oferta de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente Pliego”.



El mencionado art. 14 se refiere al Procedimiento de selección aplicable y no a “Garantías”.

Solicitamos confirmar si hay que presentar Garantía de mantenimiento de oferta, y en caso afirmativo cuál es su 
porcentaje…”.

 

Respuesta Nro. 01:

 

Conforme lo dispuesto por el artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, el oferente o adjudicatario 
deberá constituir, en caso de que así lo solicite la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, las siguientes 
garantías, de acuerdo a la etapa del procedimiento de selección en que se encuentren:

 

Garantía de Cumplimiento de Contrato (10% del monto total adjudicado sin IVA). Se deberá presentar 
dentro de los 10 días hábiles de notificada la Orden de Compra.

•

 

Garantía de Anticipo Financiero del Contrato (hasta el 15% del monto total adjudicado sin IVA).•
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